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E  DEFENSOR DE GRANADA,DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
En Granada, un mes . . . 7 ~ T .........................
Kn el resto de la península y posesiones españolas del N. de
En Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................
■tüü las posesiono» españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago an ticipado)............................................
En el extranjero, un semestre (Pago anticipado) . . ! .
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D irector  y a d m in ist r a d o r ,

L U IS  SECO DE L U C E N A ,

«jtfóeírcae é Im pren ta , Á ^nile, 5

I3VSERGIOIVES,

Anuncios.—Tarifa: 6 cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la 
> 3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
'* la 4.a plana.—7 50, en la 3 a—30, en la 1.a (Pago ni ticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

Junta da instrucion publica.
Bajo la p res idencia  del  Sr .  Gobernador  

asist ieron an teayer  los señores  Arosamena ,  
Samaniego ,  Lasala y  Calera.

Se acordó ap robar  los presupuestos  de m a 
terial de las escuelas de la provincia  co r res 
pondientes  al p iesen te  año  económico,  y se 
r ec lamen los que  faltan, c o n m in a n d o  á los 
maes t ros  morosos ,  que  se r e lac ionarán,  con 
la imposic ión de castigos.

Se p ub l ique  u n a  c i rcu la r ,  dando  in s t r u c 
ciones á  las J u n t a s  locales y maest ros  de las 
escuelas,  para  el c u m p l im ie n to  de lo q u e  se 
prev iene  en la Real  órden de 23 de Febre ro  
ú l t im o  sobre enseñanza  obl igator ia.

P a s a r á  informe de la respect iva comisión 
el expediente  f i rmado para  proveer  las v a 
cantes  que  existen en el escalafón de m a e s 
tros.

E n v ia r  al Rectorado las propuestas  r e m i 
t idas  por  los t r ibuna les  de oposición ¿ e s 
cuelas vacantes .

Se ordene  al Habi l i tado de los maest ros de 
P u r u l l e n a ,  abone á  la profesora inter ina d o 
ña  Rosa Conf ieras ,  el a u m e n t o  de sueldo 
q u e  le corresponde.

Dar  por  vis ta  la que ja  produc ida  por  el A l 
calde  de Lentegí  contra  aque l  maest ro,  por  
haber  cesado las causas  q u e  la mot ivaron.

Se ordene  al alcalde de Pór tugos  par t icipe  
sí D. Antonio  López Acosta,  maestro electo 
in te r ino  de aque l la  escuela,  tomó posesión 
de su cargo.

P a s a r  á  informe del Inspector  la memor ia  
escri ta  por  la J u n t a  local,  sobre  el concepto 
q u e  le merecen las escue las  de esta c iudad.

Se diga al Alcalde de Guadix,  que  el cargo 
q u e  t iene abierto aque l  A y u n ta m ie n to  en e s 
ta Caja especial ,  por  concepto de casas -es 
cuelas ,  es el m ismo que  par t icipó la Alcaldía  
el 5  de Ju l io  del año  an te r ior .

Se ordene  á  ios Habi l i tados de los maes
tros  de  Cárdela,  Padul ,  Orgiva y Nigiielas, 
abonen  los haberes  de casa escuela á los r e s 
pect ivos  propietar ios .

Se manifieste al Sr. Gobernador  q u e  don 
J u a n  de Dios García Mazuecos,  no tiene d e 
recho al cobro  d é l o s  haberes  que  reclama 
del pueblo  de  Múrchas.

Se pase á informe de la respect iva C om i
sión,  las cuentas  presen tadas  por la Secreta
ría y por  el Inspector ,  de la inversión dada 
de las cant idad s que  han percibido del m a 
terial de las oficinas.

Se concede l o  días de  licencia  á la m aes t ra  
de Benarnayre l .

Rem i t i r  al Rectorado favorablemente  in
formadas  las ins tancias  de pe rm uta s  de los 
maest ros  de Guadah  i r t u n a  y Jérez del Mar
quesado  y de  los de  Yegen y Jorairatar .

Autor izar  el pago d é l o s  haberes  que  co
r responden  á  D. Manuel  E n r iquez  Concejero,  
por  el t iempo que  sirvió in te r inamente  la es • 
cuela  de Múrchas.

R e m i t i r á  informe de  la J u n t a  local de Po -  
lopos las instancias  de aque l los  maest ros ,  en 
reclamación de casa capáz  para  las clases.

Par t i c ipa r  al Rector  la defunción del maes
t ro  de Restabal .

Ordena r  s i  Alcalde de la Zubia  y al Hab i 
litado respectivo, abonen á la maest ra  sus t i 
tu ida  doña Anton ia  Gómez,  el a um en to  de 
s u e ’do que  le cor responde.

Se c o m u n i q u e  al Alcalde de Pu e b la  don  
Fad r iq u e ,  la  licencia conce  ida por  el Rec
torado al profesor D. J u a n  de  Dios de la P e 
ña ,  previn iéndole  i n s t r u y a  expediente en 
justi f icación de los cargos  que  h i c e  el citado 
profesor.

Se remi te  á in fo rme  del alcalde de T r u j i 
llos la ins tancia  de aquel  maestro,  p id iendo 
l ega lmente  lo q u e  se le adeuda  per  aquel  
m u n i c i p i o .

N o m b r a r  maes t ros  inter inos  de Restabal  á 
D. Gonzalo Muñoz;  de A lm u ñ e c a r  á D. José 
Moles Pelegr ina;  de Monachil (niñas) á  doña 
Ana  Arenas .

Aprobóse  el convenio  de re t r ibuciones  c e 
lebrado  en t re  el a y u n t a m i e n t o  de Zafarraya 
con los maest ros  del  m ismo y el de su anejo 
de A lm e n d r a l .

O rd e n a r  á var ios  habi l i tados  la re tención 
de h abe re s  impues tos  jud ic ia lmente  á a l g u 
nos maes t ros .

P r e v e n i r  al alcalde  de Aldéire,  ins t ruya  
expediente  sob re  las que jas  que  produce 
aque l  maest ro .

Se remi ta  al Rectorado la instancia  de  la 
maes t ra  de  B sna lúa  de las Villas,  pidiendo 
se le conf i rme en su  dest ino con el aumento  
de sue ldo  q u e  le corresponde.

Remi t i r  informe del impor te  el e x p e d i e n 
te ins t ru ido  sob re  traslación de  u n a  casa es
cuela  de n iñas  de  Santafé.

Par t ic ipar  al alcalde  de M ur ta s  la licencia 
concedida  por  el Rec tor  á aque l la  maest ra.

Se manif ies ta  al alcalde  de Sorvi lan,  no 
puede  hacerse  al teración a lguna  en el cargo 
que  t i ene  ab ie r to  aque l  pueblo  para  gastos 
de  1 . a en señ an za ,  p rev in iéndo le  que  paia  el 
año económico  venidero  celebre un  c o n v e 
nio fijo con los maes t ros  p o r  indemnización 
de  r e t r ibuc iones .

Declarar  nu la  la posesión d a d a  al maest ro 
in ter ino de Lu ja r ,  por  no haberse  cumpl ioo  
en ella n i n g u n a  de las formal idades  q u e  es
tán prevenidas ,  r e se rvando  al maestro su de
recho á  q u e  por  qu ien  co r responda ,  se le 
a b ó n e l o s  haberes  que  dice ha devengado.

Se p regun ta  á los maest ros  de l.;s escuelas 
d e B é r c h u l e s ,  si h a n  celebrado algún co n v e 
nio con el A yu n ta m ie n to  por  indemnización 
de  re t r ibuciones .

Se l l ame  la a tención del Rectorado sobre  
los fundamen tos  q u e  tuvo esta Jun ta ,  para 
negar  el pago de los haberes  que  cor respon
den á la  escuela de Fuen tes  de  Gesna á  don 
José Ronchel  Castel lano.

Se diga al a lca lde  de Pe l igros ,  facilite al 
maest ro  u n a  casa q u e  ofrezca s e g u n d a d  y de
cencia.

Se p u b l ique  u n a  c i r c u ’ar, p reviniendo á 
los a lcaldes  c o m u n i q u e n  dent ro  del próximo 
mes  de Mayo, las cant idades que  h a y a n  de 
in c lu i r  en sus  p resupues tos  del año venide
ro, para  gas tos  de  1 . a enseñanza ,  a d v i r t i é n 
doles q u e  las cant idades  que  expresen en  sus  
notas ,  se rvi rán  d e  base  para  abr i r  el cargo 
correspondien te ,  s in  que  este sea alterable 
con poster ior idad,  sino en v i r tud  de una  
m u y  poderosa  y  jus t i f icada  causa.

O rd e n a r  á los habi l i tados  de Puebla  don 
Fad r iq u e ,  abonen  los haberes  que  co r r e spon
den á los maest ros  q u e  han  se rvido Ín ter in  - 
mente  una  de las escuelas  de aquel la  loca
lidad.  Se levantó  la sesión.

La Universidad de Granada.
\  '  i .

Tienen  las expres iones  de la cu l tu r a  una  
signi ficación de tal modo  impor tan te ,  que  
in teresa  en todo t i empo  y bajo cua lquiera  de 
los posibles aspectos ,  dedicar les  una  m e n 
c ión .

Esto  q u e  dec imos  puede apl icarse  con c a 
rácter  de  actualidad á ia Univers idad  de Gra
nada,  q u e  en  los presentes  momentos  es

a sun to  de a tenc ión  por  el Gobierno,  á qu ien  
deberá  la he rm osa  capital  un  magnífico e d i 
ficio q u e  r e sponda  en t é rm inos  dignos  al 
p ensam ien to  docente .  Era  el ant iguo  local 
poco adecuado á las exigenc ias  de nuest ra  
época:  no r e u n í a  los opo r tu n o s  requis i tos  y 
advert íase ,  en fin, u n a  especie de vacío,  i n 
dispensable  de l l enar .  El exám en  de lo que  
son análogas  ins ta lac iones  en otros países 
com paradas  con la Univers idad  granadida ,  
en r iquec ida  por  u n a  histor ia  br i l l an te  y  que 
a fo r tunadam en te  conserva  sus  más  preciadas  
t radiciones ,  hacia  e spe r imen ta r  al á n im o  i n 
vest igador  la perniciosa inf luencia  de a q u e 
llas comparac iones  y lo l levaba á l amenta r  
q u e  la e locuente  pa labra  de doctos  maestros  
no tuviera  templo  más  digno de su  augus to  
sacerdocio.

Por  desgracia,  en nu e s t r a  nación las c o n 
venienc ias  de par t ido ,  las luchas  de b a n d e 
r ía  se i m p o n e n  casi s i em p re  á otro lina je de 
cons iderac iones  y du ra n t e  l a rga  f  >cha fueron 
inút i les  cuan ta s  patr iót icas tentat ivas  se ini 
c iaron para  a r m o n i z a r  con la mages tád  de la 
c ienc ia ,  el edificio en que  á aquel la  recibía 
cul to .  Hoy,  por  fo r tuna ,  las dif icultades han 
desaparecido,  la nececidad se abr ió  cam ino  
f ranco y ho lgado y no  t r a scu r r i r án  muchos  
meses  s in  q u e  Granada ,  q u e  se  enorgul lece 
con magníf icos  m o n u m e n t o s ,  pueda  añadi r  
un o  más  al catálogo de sus  construcciones,  
ac reedoras  á  la visita y al aplauso.

Luego que  los Católicos reyes Don F e r n a n 
do y Doña  Isabel  hu b ie ro n  conquis tado á 
Granada ,  f i jaron el pensamien to  en la conve
n ienc ia  de af ianzar  la fé c r i s t i ana ,  y  como 
era  n a tu r a l ,  teniendo  en cuenta  las c i r cu n s 
tancias  de en tonces  d ic ta ron  a lgunas  d i spo 
siciones para  conver t i r  los moros  á la re l i 
gión de los vencedores .  Doña J u a n a  hi ja  de 
los catól icos  mona rcas  imi tó,  lo m i sm o  que 
el cardenal  J iménez  de Cisneros,  el ejemplo,  
y aquel la  p r incesa  hizo var ias  donaciones,  
e n c a m in a d as  al propósi to  de crear  cátedras 
de Filosofía, y el e m p e ra d o r  Gárlos V llevó á 
efecto la ins ta lación de la Univers idad .  H a -  
bal lábase en Granada  el año  1326 y deseoso 
de  rea l izar  tan noble proyecto,  convocó una  
j u n t a  de  obispos,  teólogos, y  en s u m a ,  de las 
personas  mas  i lust res  de  su época.  Reun idas  
en la capi l la  Rea l ,  presidió el e m p e ra d o r  la 
sesión p r i m e r a  y espuso en un  elocuente  
d i scurso  la oonvenienc ia  de llevar á cobo la 
obra  de dest rucción de las malas  c o s t u m 
bres  q u e  subs i s t ían  com o  resto del m a h o 
met i smo.  Siete fueron las sesiones c e l e b r a 
das y en  todas ellas se p ro n u n c ia ro n  frases 
levan tadas  q u e  más adelante  d ieron el apete
cido fruto,  resu l t ando  en defini tiva,  que  la 
a sam blea  aconsejó al César la fundación de 
la  Un ive r s idad .

El  pensamien to  fué aprobado  en v i r tud  de 
Real Cédula,  fechada en Granada  el 7 de d i 
c iem bre  de 1326 y sol ici tada  del Papa  Cle
m en te  Vil la Bula  de erección,  espidióla  el 
pontífice ol 12 de jul io de  1531 ,  y  coneedió 
á  la Unive r s idad  g ra n a d in a  los m i sm o s  p r i 
vilegios y  prer rogat ivas  que  gozaban las de 
Sa lam anca ,  Par ís ,  Bolonia y Alcalá,  n o m 
b r ando  protector al arzobispo.

P a ra  la ejecución de  todo lo re ferente  al 
pensamiento ,  esuidió la empera t r iz ,  en a u 
sencia de  su  esposo,  una  Real  Cédula  en Va-  
l l ido l id  á 15 de  Octubre  de 1537 y encom en  - 
dó al a rzobispo  D. Gaspar  de  Avalos la fa 
cul tad  de o rd e n a r  los e.-tatutos y  c o n s t i t u 
ciones reg lamenta r i a s ,  encargo q u e  supo des
e m p e ñ a r  á c u m p l i d a  satisfacción.

Estableció lo rela tivo á  ia d ign idad  de  
Canci l le r ,  cargos  de Rector  y  d iputados ,  fa-

cul tades,  horas  de clase, estudios  para  o b t e 
ner  los grados  de Bachi l le r  y Licenciado en 
Fi losof ía , Maestro en Artes ,  Bachil ler ,  Licen
ciado y Doctor en Teología, Leyes, Cánones  
y Medicina.

En el p r imi t ivo  or igen de la Univers idad 
a c tu a b a n  dos p re b e n d a d o s  de la Catedral  y 
dos cape l lanes  de la Real  Capilla en c o n c e p 
to de profesores de  Teología y  Cánones: pero 
luego se ins ta la ron  los Estud ios  de L*yes, 
Ar tes y Medicina,  bs jo  la di rección de var ios  
jefes c u y a  elección correspondía  á  los c l a u s 
t ros  y t o m a r o n  los n o m b r e s  de Dtcanes  ó 
Decanos.

Al verif icarse  la  espuls ion de los Jesuí tas ,  
solicitó la Univers idad,  por  conducto  d é  don 
Pedro  Perez Val ien te ,  q u e  el m o n a rca  d i s 
pus ie ra  m e jo ra r  el local y a u m e n t a r  las á u -  
las y pidió á  la vez m a y o r  seña lamien to  en 
las r en t a s  q u e  d i s f ru taba .

L a  so l ic i tud alcanzó favorable  acogida y 
como c onsecuenc ia  espidióse una  Real  órden 
que  fué t rascr i ta  el 30 de Set iembre  d e  1768,  
por  la que  la Univers idad  q u e d a b a  au to r i za 
da para  i ncau ta r se  del q u e  fué colegio de 
Jesu i t a s .

E ra ,  s in  duda ,  semejan te  concesión,  un 
acto q u e  impl icaba  el reconocimiento  de la 
jus t ic ia  de la d e m a n d a  y q u e  supon ía  un be • 
neficio para el desarrol lo  mater ia l  de la U n i 
vers idad,  acreedora,  com o  todos los cen t ros  
de esta índole ,  á la d is t inc ión y  el respecto 
pues  q u e  de sus  cátedras  sale  la j u v e n tu d  que  
un  dia presta  con sus  ta lentos  y  su  sabidur ía ,  
h o n ra  y préz á la patr ia .

Sin  em bargo ,  las a sp i rac iones  legí t imas  
no podían  t ener  u n  l ímite,  merced á la m o 
dificación benefic iosa que  hemos  señalado y 
si por  el pronto  h a b ía  mot ivos  para  fe l ic i ta r 
se, no signif icaba esta c i rcus tanc ia  q u é  allí 
debie ran  detenerse  las pe t ic iones ni  t ampoco 
q u e  es taba  con seg u id o  el ideal  para  aquel  
cen t ro  de  i lus t rac ión.

Augusto Jeréz Perditi.

Eclipse total del sol.
El 6 de Mayo próximo se verá en las lejanas regio

nes de 0c8auía udo de los más raros é importantes 
fenómenos astronómicos del siglo.

Trátase de un eclipse total de sol, que debe, por 
rara excepción, ù las posiciones respectivas del sol y 
de la luna, una duración extraordinaria.

Pues bien: en el estado actual de la ciencia, en 
que aún están pendientes las más import ntes cues
tiones sobre la constitución del sol y la de los espa
cios inexplorados que le circunden, sobre la existen
cia de los planetas hipotéticos que el análisis de Le 
Verrier co.oca antes de Mercurio, un fenómeno que 
nos entrega, por espacio de largos minutos, todas 
estas regiones sustraídas Ala deslumbradora clari
dad del sol y las hace accesibles á la observación, es 
un fenómeno do primer órden.

Vamos à examinar ahora las condiciones en que 
se producirá esta rara ocultación solar; veamos pri
mero cuál es el estado de las cuestiones que doberáa 
abordarse en esta ocasión. Una de las más importan
tes es ia que se refiere á la constitución de las espe
cies que rodean inmediatamente las capas actual
mente reconocidas del sol.

El gran eclipse de 1868, nos permitió en cierta 
manera rasgar el velo que nos ocultaba los fenó
menos existentes en la superficie visible del sol. 
Entonces se descubrió el enigma por tanto tiempo 
buscado de la naturaleza de las protuberancias rosa« 
ceas que rodeaa de una manera taa singular el lim
bo del sol eclipsado.

El análisis espectral nos enseñó que son inmensos 
apéndices del sol, furmados casi exciUaiv&mente por 
gao hidrógeno incandescente. Casi al mismo tiem - 
po, el mé:odo sugerido por este mismo ecupse, y qus 
permite estudiar diariamente estos fenómenos, reve
ló bien pronto las relaciones fe esta3 protuberancias 
con el giobo solar. Se reconoció que estas protube
rancias no eon masque surtidores, por decirio así, 
expansiones de una capa ¿e gas y de vapores en que 
d omina el hidrógeno, y que está a uca clavadísima
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temperatura, en m on  «le su contacto con la super
ficie dol sol.

Esta bnjft atmosfera os ol asiento do frecuentes 
erupciones do vapores procedentes del globo solar, y 
entro loa cuales so obsorva principalmente el sódio, 
ol magnesio y el calcio. Hasta debo admitirao que on 
las partos más bajas de esta crofósfara, como ha si
do llamada, la mayor parto do los vapores quo ol es
pectro solar dan nacimiento á las rayas oscuras que 
nos presonta, existen on el oitado de incandescen
cia.

E! eclipse do 1869, que íuó visible en América, 
permitió en efecto hacer la importante observación, 
confirmada siempre después, do la turbación dol es
pectro solar en el borde extremo del disco, esto es, 
en loi puntos en que la fotósfora está inmediata
mente en contacto con la crofórfern, fenómeno que 
no significa que la fotósfora no pueda contener los 
mismos vaporen y concurrir á la producción de las 
rayas espectrales solares.

El descubrimiento de una nueva envoltura solar, 
la naturaleza reconocida do las protuberancias y el 
reconocimiento do su relación con el sol, y finalmen
te, la conquista de un método para el ostudio diario 
de estos fenómenos, fueron, pues, los frutos del lar
go eclipse de 18G8.

Pero un eclipse total nos presenta todavía otras 
manifestaciones completamente desconocidas hasta 
ci momento de quo hablamos. Por encima de las 
protuberancias y del anil’o cromosfórico, so yó una 
magnífica aureola ó corona luminosa, do un brillo 
suave y tinte argentino, que puede extenderse has
ta un rayo entero del limbo oscuro de la luna.

El estudio de este hermoso fenómeno, hecho por 
los métodos que habían dado ton magníficos resul
tados, fué emprendido inmediatamente y ocupó á los 
astrónomos durante los eclipses do 1869, 1870 y 
1871.

Pero la aureola ó corona, aunque constituye un 
brillante fenóm no, posee en realidad una dóbil po
tencia luminosa. De aquí la dificultad de obtener su 
espectro con sus verdaderos caractères. Difieren 
además los astrónomos sobre la verdadera naturale
za del fenómeno. En 1871, por medio de un instru
mento sumamente luminoso, se llegó á probar defi
nitivamente que el espectro de la corona contiene 
las rayas brillantes del hidrógeno y la raya verde 
1.474 de las cartas de Kirchoff: observación que de
muestra que la corona es un objeto real constituido 
porgases luminosos que forman una tercera envol
tura alrededor del globo solar.

Si, en efecto, el fenómeno de la corona fuese un 
simple fenómeno de reflesion ó d8 disfaccion, el es
pectro coronal no seria más que un espectro solar 
debilitado. Por el contrario, los caractères del aspec
to solar no so presentan aqui, y el espectro es el de 
los gases de 1rs protuberancias y de la materia to 
davía desconocida iudicada por la raya 1.474.

Los eclipses subsiguientes de 1875 y 1878, y el que 
acaba de observarse en Egipto, han venido á confir
mar estos resultados.

Pero, si la constitución del sol se descubre así rá
pidamente, quédennos todavía grandes problemas 
por resolver sobro esta última envoltura solar y so
bre las regiones que la circundan.

En primer lugar, ¿tienen realización objetiva los 
inmensos apéndices que la corona ha presentado 6n 
algunos eclipses, y son una dependencia de la in
mensa atmó-fera coronal, ó no serán más que en
jambres de meteoritos circulando alrededor del so 
como ha indicado un observador?

No olvidemos la luz zodiacal, cuyas relaciones con 
estas dependencias del sol están todavia por deter
minar.

Pero estos problemas importantes no son los úni
cos que debemos examinar actualmente en las ocul
taciones del globo solar. Las regiones que nos ocu
pan contienen uno ó varios planetas que la claridad 
de nuestra atmósfera dos había ocultado siempre. 
Le Verrier lia examinado largamente esta cuestión, 
y tus trabajos analíticos le habían conducido á ad
mitir su existencia.

Por otra parte, muchos observadores han anun
ciado haber asistido al papo de cuerpos redondos y 
oscuros por delante del so!; pero estas observacio
nes distan mucho de ser exactas. La superficie del 
sol presenta muchas veces manchas muy redondas 
que aparecen y desaparecen en un tiempo demasia
do corto para simular el paso de cuerpos redondos 
por delante del astro.

La cuestión tiene una importancia capital, y por 
eso preocupa actualmente con justicia á todos los 
astrónomos.

¿Deberá enriquecer el análisis de Lo Verrier el 
mundo solar liá ’ia sus regiones centra'es, como lo 
hizo con magnífico resultado para sus límites más 
remoto*?

Para reso’ver el problema, no tenemos mas que 
dos medio*: el estudio atento de la superficie solar, 
ó el exámea de las regioues circunsolares, cuando 
uq eclipse nos haga posib!e su exploración. Este úl
timo medio parece el más eficaz, póro á condición de 
que el eclipso sea bastante largo para permitir una 
exploración minuciosa de todas las regiones en que 
pueda encontrarse el planeta.

Iíé aquí lo quo dá una importancia capital al eclip
se de 6 dí Mayo próximo, uno de los más largos del 
sig o.

Examinemos ahora las circunstancias de este 
gruí eclipse, y los medios que convendría emplear 
para su observación.

El eclipso total del 6 de Mayo de 1883 tendrá una 
duración de seis minutos en el máximun de la fasej

esto es, un tiompo triple dol do los eclipses ordi
narios.

La línea central está comprendida toda ella en el 
Océnno Pacífico del Sur, y no puede observarse mas 
quo en ln3 islas de esle Océano.

Después do un estudio atento de la cuestión, nos 
ha parecido quo h s  islas que más igualmente so 
prestan á la observación, son lna de Flit y 'a Caro
lina.

La isla do Fiint (lat. 11°24 43“ S. y Ion. 151°8 O.) 
os la más próxima á la línea eentral. El cálculo dá 
pare la duración de la totalidad en esta isla 5 m. 33 
segundos. F.n la isla Caroliua (Ion.1125°26‘ O., y la
titud 9’’ 14‘ S.) ’a duración de la totalidad será de 
5 m. 20 s.; esto os, solo 13 minutos menos que en la 
isla de Fiint.

Las condiciones astronómicas dol fenómeno son, 
pues, sumamente favorables en estas islas, y propo
nemos que se envíe á estas estaciones una expedi
ción.

Sueltos de miscelánea.
Ju ic io  oral y publico. Como á las 

doce y media  de la m a ñ a n a  de  ayer  tuvo l u 
gar  la vista en ju ic io  oral y públ ico  do la 
causa  del juzgado  del Campi l lo  s egu ida  c o n 
tra José Ginel  Yaííez y José Ginel  Medialdea 
con mot ivo de  la muer te  violenta  de  Anto
nio J iménez  F e rn a n d e z  ejecutada en la in 
media ta  villa de la Z.ibia la noche del 31 de 
Dic iembre  de  1882, y de cuyo hecho tene
mos  dado ya conocimiento  á nues t ros  l e c 
tores.

Han  formado el t r i b u n a l  el Sr .  P res idente  
de Sala D. José de Cáceres  y Molini,  y los 
Magistrados D. Evar i s to  del R e y  y  Pidal  y  
D. Alfredo Massa y Navarro ,  asi st iendo el s e 
ñor  Fiscal D.  Luis  Lam as  Varela y el L i 
cenciado B. Francisco Camps,  c o n c u r r i e n 
do t a m b i é n  al acto el Secretar io ,  an te  quien 
se ha  seguido  la causa  D. Manuel  Sierra,  
su  aux i l ia r  Sr .  Gueva ra  y el P r o c u r a d o r  se
ñor  Gómez Ortega.

Declarada ab ie r ta  la sesión,  el Secretario 
Sr. S ier ra  dió cu en ta  por  ó rden  del señor  
P res idente  en la  forma prescr i ta  por  la ley, 
dándose  á  seguida  comienzo á la recepción de 
las p ruebas  p ropues ta s  por  el Sr .  Fiscal.

De las va r i a s  declaraciones recibidas ,  r e 
sul ta  q u e  la refer ida  noche del 31 de  Dic iem
bre  de 1882 José Ginel  Yañez que  se e n c o n 
traba  ébr io ,  t u v o  disgusto con su  esposa Ig-  
nacia  J im énez  Fernandez  y le dijo q u e  iba á 
m a ta r  á uno  de sus  he rmanos ,  y conseguido 
que  se serenase en a lgún  tanto, se presentó 
el padre de  aque l ,  dic iéndole  q u e  si él no te
nia. . .  corazón para  matar  á  uno  de los J i m é 
nez sus  cuñados ,  lo har ía él,  con cuyo mot i 
vo parece hubo  de encoler izarse  de nuevo  
Ginel Yañez, que  sal ió con su  padre  á la ca
ite dir ig iéndose  á la casa de la m a d r e  de los 
J iménez ,  donde  hu b ie ro n  de media r  expl ica
ciones,  y de allí  m a rc h a ro n  los J iménez  con 
el Ginel  á  u n a  t abe rna ,  en la cual ocur r ió  el 
sangr ien to  d r a m a  que  en otro n ú m e r o  p u 
bl icamos .

T e rm inadas  las pruebas ,  e n  q u e  h a  m e 
diado la pa r t icu la r idad  de confesar  en su  ca 
reo José Ginel  Yañez ,  que  parece es taba  n e 
gat ivo,  q u e  él fué el a u t o r  de la m u e r t e  de 
Antonio  J iménez  Fernandez , s i  bien e s c u d á n 
dose con la af i rmación de que  lo hizo o b l i 
gado por  la acomet ida  de  que  dice fué o b j e 
to, y r enunc iadas  las pruebas  p ropues ta s  
por  la defensa,  usó de  la pa labra  el señor  
Fiscal D. Lu i s  Lamas ,  y todo c u a n to  p u 
d ié ramos  decir  se r ia  m u y  débil reflejo de  la 
corrección y e locuencia  de  su  d i scur so .

E q per íodo br i l l ant í s imo,  hasos ten ido  m o 
dificando en par te  sus  conclus iones ,  que  los 
hechos  or igen del proceso cons t i tuyen  el de
lito de homic id io  y que  fueron,  au to r  m a t e 
rial de él,  José Ginel Yañez,  y a u t o r  mora l  
José Ginel  Medialdea,  expl icando  de  una  
m ane ra  perfecta, que  revela sus  bastos c o n o 
c imientos ,  la s ignif icación de a u t o r  mora l ,  
según el derecho penal ;  y p idiendo en con • 
sonancia  con las c i r cuns tanc ias  de modi f i ca 
ción,  que  es t imó como concur ren tes ,  la  i m 
posición de  20 años  de reclusión para  el p r i 
mero de dichos procesados y 12 años y  un 
dia de igual pena para  el s egundo ;  y además ,  
para  e! caso de que  se es t imara  á éste como 
cómplice del homicidio ,  ó a u to r  de  i m p r u 
dencia  temerar ia ,  q u e  se le condene en el 
p r im er  caso á 6 años y un dia de pris ión m a 

yor ,  y e n  el s e gundo  á un año de prisión c o r 
reccional .

Concedida la pa labra  al Licenciado do n  
Franc isco  Camps,  en un discret í s imo,  bien 
coord inado  y elocuente  informe,  lia conve 
n ido  con la acusac ión  en la existencia del d e 
lito de homic id io  y par t ic ipación que  en  él 
tuvo José Ginel  Yañez ,  para  el que  ha  p e d i 
do la imposic ión del grado medio  de la pena  
de rec lus ión t empora l ;  y  defi r iendo de las 
conclus iones  del Ministerio públ ico,  en  c u a n 
to á la cu lpab i l idad  de José Ginel Medialdea,  
ha  dedicado bel l í s imas frases para  demost ra r  
q u e  las pa labras  dir igidas  por  este á su hijo 
no revis ten el carác ter  y  requis i tos  necesa 
rios para cons t i tu i r  la inducc ión  que  el C ó 
digo requiere ,  p idiendo en consecuencia  la 
absolución de esle procesado.

La sesión h a  te rminado  á las cinco y c u a r 
to de la ta rde ,  con la lectura  del acta do la 
m i sm a ,  s iéndonos  m u y  gra to  cons ignar  el 
br i l lante  r esul tado q u e  se no ta  en estos actos 
con la precis ión con que  se efectúan y el 
exacto c u m p l im ie n to  de los deberes  é i n t e l i 
gencia  de cuan tos  funcionar ios  en ellos i n 
te rv ienen .

D o n a f l v o i  Il¿ aquí los i n d iv iduos  del 
g remio  de barberos  que  con t r ibuyen  con s u s  
dona t ivos  al ex p len d o r  de las Fiestas  del  
Córpus:  don R a m ó n  Cañadas,  D. Antonio  
T aboada ,  D. Miguel González, D. Sa lvador  
Alonso,  D. Antonio Ruiz ,  D. An ton io  Medi
na ,  D. J u a n  Antonio  García,  D F ranc i sco  
Gomex y D. José Puer ta ,  con 8 reales cada  
uno;  don Rafael Molina y D. Franc isco  Me
dina,  con 6;  D. Mig el Ruano ,  D. Ricardo C a 
rrasco,  D. Joaqu ín  Aguilar ,  D. Francisco Ga- 
bi lan,  D Jac in to  R u i z ,  D. E d u a r d o  Merlo, 
D Nicolás Gut iér rez ,  D. Franc isco  A mador ,  
D. Manuel  Molina y  I). R icardo  Sa lmerón ,  
con 4; D. J u a n  Garf ia  Se r r a n o ,  D.* Teresa 
Ler iza ,  D. Cayetano Mercado,  D. Manuel Ma
r ín ,  con 2; D. I ldefonso Moreno,  D Angel  
Moya y D. Francisco Gómez,  con 1 . — Total 
135 reales.

C oncurso. La alcaldía de  Granada  c o n 
voca un concurso  con el objeto de proveer  la 
plaza de médico di rector  del Ins t i tu to  de Va - 
cunac ion .

La adm in istración  en  lo s  pu eb los.
— Montefrio y  Jubi les  p roceden á la rect if i
cación de sus  ami l la ramientos .

R eq u isitoria . El Juez  de  G aad ix  e m 
plaza á Antonio López Egea.

El cabildo d© ayer. Pres ididos  por  el 
Sr. Zayas ,  r eun ié ronse  ayer  a lg u n o s  señores  
concejales ,  t o m á n d o s e l o s  acuerdos  que  s i 
guen .  Conceder  permiso pa ra  es tablecer  la 
rifa de Beneficencia en el Sa lón;  gest ionar  
q u e  los panaderos ,  al t o m a r  el tr igo del Pó
sito á 70 reales fanega tengan la obligación 
de vender  los panes á 0'39 peseta uno; que  el 
Sr .  Alonso P i n e d a  inspeccione la ven ta  del 
pescado,  á  fin de ev i ta r  ab u s o s  y declarar  
comprend ido  en las prescr ipciones del caso 
1 1 del ar t ículo 92 de  la ley de Quin tas  á  don 
Franc isco  Vil larejo.

A teneo de G ranada. Esta noche á 
las 7 y  media  d i scu t i rá  la sección de Cien
cias morales  y  polít icas el t ema La prescrip
ción ante el Derecho y la Moral.

S^asa. Hoy se reparte en  el Campi i lo  u n a  
l imosna  de  pan con que  la d i s t ingu ida  tiple 
Ida Lun ley  socorre  á los pobres  de Granada .

V iajero. E n  el tren correo  de  aye r  s a 
lió para  Madrid el e locuente  o ra d o r  y d i p u 
tado á Córtes don Melchor A lmagro  Díaz.

T iro  de P ich ón . Hoy 12,  á  las 2 de la 
t a rde  se ce lebrará  t i rada  en  los l lanos  de  ar -  
mi l la .  Mucho nos dicen de  este recreo el Gual 
p r o m e te  es ta r  a n im a d í s im o  con  mot ivo de 
se r  yá u n o  de los que  han  de servi r  de e n 
sayo para las próximas  g r a n d e s  tiradas. T a m 
bién  asisti rá á  él B. En r iq u e  T am ber l i ck ,  e! 
cual  ha  sido prev iamente  inv i tado  por  la s o 
c iedad.  /

Se t i rarán  doscientas p a l o m a r
XSoviiEs i o n i o  t i c  p o b l a c i ó n .  Del S a l  

8  del cor r ien te  se  h3n inscr i to  en los j u z g a 
dos munic ipa les  de e s t ^  capi ta l 49 d e fu n c io 
nes  y 55  nacimientos ,  »diferencia  en más ,  6.

E scuela  vacante. El Boletín p u b l i c a 
rá  en  breve el s i g u i en t e  anuncio :  «Se halla 
vacante  la Escuela p ú b l i c a  e lemental  de  n i -

y

ños de  Cuevas de San Marcos, [provincia do 
Málaga, con el h abe r  anua l  do 1100 pesetas, 
y co r r e spond iendo  su  provis ión al turno de 
t ras lado,  se  a n u n c i a  á concurso  entre los 
oposi tores  á otras de igual  clase y sueldo que 
habiendo  ocupado  lugar  preferente en las 
propuestas ,  no t uv ie ron  colocación según lo 
dispues to  en  la Real órden de 17 de Marzo 
de 1882. E s t e  derecho es ostensivo á las opo 
s ic iones ce lebradas  desde  el 22 de Julio de 
1874 Los interesados r emi t i r án  sus instan
cias á la J u n t a  de Ins t rucción públ ica  de d i 
cha provincia  den t ro  del plazo de 30 dias.»

T i t u l o .  En la sección de Fomento si 
en cu en t r a  depos i tado un título de licenciado 
en Medicina y Cirugía ,  espedido á íavor do 
D. Alíonso García Valdccasas Paez.

C o n s u m i o s .  La adminis t rac ión  de Pro
piedades é Impues tos ,  ha  comunicado una 
Real órden á los pueblos  de la provincia en 
l a q u e  s e d a n  ins t rucciones  y se les reco
mienda  q u e  acuerden  y realicen cuanto po
sible sea para  cub r i r  los cupos por  encabe
zamientos  de consumos  que  la Instrucción 
del r am o  establece y se tenga presente ¡la ín
dole del proyecto cuya  aprobación no se ha 
decretado y que  al a sun to  se refiere. Se en
carece al propio t iempo la u r g e n c i a d e  esle 
servicio.

B*a g u ard ia  civ il. La de Atarfe ha de • 
tenido á tres h o m b r e s  de Albolote que  roba
ron unas  gal l inas á un convecino,  en tanto la 
casa donde  este hab i t a  estaba sola por hallar
se toda la famil ia  en la  iglesia; la de Gor ha 
r ecuperado  56 reses lanares  q u e  habían sido 
robadas  á un vecino del pueblo; la de Bráca- 
n a  ha  encont rado  seis encinas  que  los cacos 
habían en te r rado  en una  pila de estiércol y 
la de  Beznar  ha denunc iado  á  un hombre 
por  corta de 19 pino3 en el monte  procomu
nal de Izbor .

R a p a r l o s .  El 23 se subastarán los es
partos  de Albuñue la s ,  bajo el tipo de 8800 
pesetas.

Q uintas. El viernes  reconocerá defini
t ivamente  la Comisión provincia),  varios 
qu in tos  q u e  alegaron exenciones.

S u c e s o s  de la  cap ita l. A las tres de 
la m a d ru g a d a  de a y e r  iban siete hombres 
por  el Realejo; uno  de ellos tocaba la guitar
ra  y  los dem ás  can taban  y  producían  albo
roto.  Unos agentes  de  0 .  P.  y el sereno n ú 
mero  57,  amones ta ron  á los escandalosos; 
un o  de estos acometió,  navaja  en mano,  á 
un  agente;  l ucha ron  y rodaron  por  el suelo 
y entonces los otros del grupo  tomaron paite 
en la cues t ión.  El agente  resul tó  con dos pu
ña ladas  que  le hicieron pedazos el capote y  
con una  leve he r ida .  Los alborotadores  hi
c ieron cu a t ro  disparos ,  huyendo  después t o 
dos, menos  uno  q u e  cayó en poder  de la au
tor idad .

En la cárcel  ingresaron:  un  hombre  que 
apaleó á una  m u j e r ,  y seis borrachos.

Opera. A fia de proporc ionar  algún 
descanso á la compañía ,  no h ab rá  función 
m a ñ a n a .

V uelco. Ayer  m a ñ a n a  volcó un carro 
en la calle de las Escuelas,  á causa del mal 
estado del p a v im e n to .

Ju ven tu d  C atólica. Esta noche á  las 
siete, se r e ú n e  la sección de Ciencias, en la 
que  el Sr .  Gómez Rosende pronunciará  un 
di scurso sobre el lema «Crítica de la medici
na  homeopát ica» .

Telegram as á «E l Defensor.»
Madrid 11.

| l ia  s id o  aprobada definitivam ente  
en e! Senado la  ley declarando paer- 

i to  de re fu g io á  C alahonda.— El Corres
ponsal.

Madrid 12, á h  una de la madrugada.
fila ju ra d o  SSontero R íos Las se

sion es d e  asnbas cám aras no lion 
ofrecido hoy co sa  a lgu n a  digna de 
esp ecia l m ención .—El Corresponsal.

París 11.
S egú n  te leg ra m a s de San P eíers-  

burgo, lo s n ih ilis ta s  han  %'olado el 
teatro de R even (R usia), pereciendo 
m ás de 3 0 0  personas en tre  las rui
n a s .— El Corresponsal.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

va A f i q p m g C !  En lft ImPrenta «1« esto pn- £  1 UsaiTkEP- riódico, calle del Aguila, nú
mero 5, Be hacen facturas que se distinguen por u  
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibos ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

Teatro Isabel la Católica.
B l c r i a n i .  I

No hace  m u c h o s  días  lo conágné  en mis  
im pres i  nes  de Aida: en Iíermni, á pesar  
de  s e r  u n a  de las obras mas  descuidadas del 
d iscut ido Verdi  y per tenecer  á su p r im e ra  
época,  se v i s l u m b r a n  las tendencias re fo r 
mis tas  de) músico;  se ven ,  clafis y de te r 
m i n a d a s , s u r g i r  de é n t r e l o s  a n i n e r a m i e n -  
tos y fó rm ula s  de la hoy decadodeescue la ,  
las teor ías  de Meyerbeer y de Wfener .

El tercer  acto de Semaniy e s ^ m . b e l l í s i 
m a  p rom esa  d é l a s  épocas de t ransición 
re fo rm a  en el estilo del maes t ro .— Hay en 
ese acto espresion,  vehemencia ,  colorido d ra 
mát ico  en los giros  melódicos y en la i n s t r u 
m e n t a b a n .  Los caractéres  se definen y las 
s i tuac iones  se de t e rm in a n  con exac t i tud  y 
energía .— E n  el res to de la obra h a y  piezas 
insp i radas ,  (rasas d ignas  del acto tercero;  
m á s  también  se enc u e n t r a n  trozos, como el 
concer tante  final del acto pr imero;  de un pé
s im o  gusto melódico y de  un  a m a n e r a m i e n 
to es t ruc tura l  que  fatigan y cansan á los a r 
tistas y al públ ico.

E n  p ru e b a  de ello, r ecuérdese  que  en  el 
acto p r imero ,  á  escepcion de  las cavat inas  de 
t e n o r  y tiple dichas  con amore pe r  T arnber -  
lick y la Bel l iocioni ,  respect ivamente  y  a l 
g u n a s  frases de Lherie  y Ordinal?, y en el s e 
gundo,  genera lmente ,  n i  los ar t istas b r i l l a 
ro n ,  ni el públ ico most róse  satisfecho. El 
tercer  actor  fué ap laudido  con en tus iasmo;  
los arti stas rayaron á b u e n a  a l tura .  En el 
cua r to ,  a u n q u e  el estilo musical  decae, s o s 
tuv ié ronse  en su  pues to ,  Tarnberl ick,  la Be-  
l l inc ione  y Ordinas.

Es vano empeño:  el d r am a  lírico no se  ha  
hecho exc lus ivamente  para  oir á los c a n t a n 
tes hacer  prodigios  de voz; el d r am a  lírico es 
el lazo que  h e r m a n a  á las bellas ar les r e u n i 
das. La poesía se rá  como el d ibujo  de un  
cuadro ;  la mús ica  el color; las demás  ar tes  
el marco.

Tarnber l ick es s i empre  el m i sm o  ar t ista ,  
de inspi rac ión admirable ,  que  maravi l la  c a n 
tando  y q u e  deja a sombrado  al que  le o b s e r 
va  c om o  actor .  Una  frase sola d icha por  él 
con ese fuego y esa pasión que  i m p r i m e  á 
los personajes  que  representa ,  indemniza  de 
los descuidos que  en la interpretaciou de una  
ópera  se no ten.  Tarnber l ick será s i empre  jó- 
ven,  p o rque  el corazón no cuenta  los años y 
él es todo corazón,  como dice nues t ro  sabido 
modismo.

Tiempo  hacia  que  no oiamos á la Bel l in-  
c ioni .  El pape l  q u e  representó anoche es de 
tiple d ramát ica ,  y á pesar  de ello la jóven a r 
tista nos  demost ró  una  vez más que  es c a n 
tante  y actriz. E n  el acto cuar to ,  espec ia lmen
te, tuvo rasgos-escénicos  de  gran valor .

Lher ie  mereció aplausos  como cantante ,  
pero  no caracter izó á Cárlos V.— No era  el 
famoso  nieto de Isabel y Fe rnando  uno  de  
esos reyes  q u e  d em ues t r an  su  poder  i n c o 
m od án d o se  como cua lq u ie r  hi jo  de vecino;  
Cárlos  V, hacía  t embla r  con una  mi rada  á 
aque l  sobre  q u i en  quer ía  reinar,  y era  tan 
grave  y severo en sus  ademanes ,  que  la h i s 
tor ia  le describe como una  de las ve rdade
ras  enca rnac iones  de la magestad real.  Lhe 
r i e  can tó  bien y mereció los aplausos del 
públ ico .

0 . d inas  caracterizó bien el personaje ,  p e 
ro en  la par te  de canto no satisfizo las a s p i 
rac iones  de todos. El apreciablc ar t ista ,  d e s 
de hace a lgunos  dias,  parece que  está algo 
indispues to .

Los co¡os  desaf inados en los actos l . °  y 2.° 
y  bien en el tercero;  á‘ la orquesta  le sucedió  
cosa  parecida ,  s ino en la desafinación,  que  
a lgo hubo  de ello, de (alta de precis ión.

El  tercer  acto fué objeto de  ovación e n 
tus ias ta .  El conce i tan te ,  se repit ió en t re  c a 
lu rosos  aplausos  y los ar t istas fueron l l a m a 
dos cuat ro veces á escena.— V.

C o m u n ica d o s .
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Muy Sr. nuestro: en el número 902 de su periódi
co se publica uu comunicado de D. Grego-io Caja, 
en el que, á vueltas de tantas inexactitudes como 
palabras, se prodigan lss ufen»as á los concejales sus
pensos del municipio de e.-ta villa, con el fin de sos
tener a los que les usarpan los puestos, de amparar 
loa intereses del comunicante, los ae su hermano po- 
Kti.o el actual alcalde y de la masa de empleados 
que pesa como nube de langosta sobre los fondos co
munales, ent-e los que se cuenta ua asetor letrado— 
cargo por cierto no autorizado por la iey municipal 
—dotado ae uq  pingüe sueleo para conllevarías 
amargaras de un proceso en que sevé envuelto so
bre falsedad.

Aquí, Sr. Director, no hay políticos ni mas que

sencillos y honrados labradores, de un lado, intere
sados en 1» buena y barata administración ele la Vi 
lia, y de otro personas con escaso ó ningún arraigo, 
que por lo mismo elevan el presupuesto local á su 
mas relativamente fabulosas; que un dia se llama
ron republicanos, nyor conservadores y hoy archi- 
ministsriales, subdivididos en radicales é izquierdis
tas; que pagan los giros que les hacen desinteresa
dos y honestos protectores; que allanan propiedades, 
encarcelan por capricho, cargan el presupuesto las 
condenas de costas áque son personalmente respon
sables; que amagan y asesinan ú los que temen pue
den poner las cosas en claro y que apelan al escón
dalo y al ruido para evitar que vuelvan ó sus pues
tos los concejales propietarios, tal vez porque así 
convenga al logro de ciertos ideales, no solo en esta 
Villa sino en la vecina de Zújar, famosa ya en la his
toria por el conocido negocio de sus espartos.

Cuanto dice el Sr. Caja sobre nuestra suspensión 
de los cargos concejiles, puede contestarse con muy 
pocas palabras: instruido proceso ú consecuencia de 
haber pasado el Gobernadorú los tribunales el expe
diento que motivó aquella, la Sala de lo Criminal de 
la Audiencia del territorio sobreseyó definitivamen
te. pulverizando así la malignidad de nuestros ca
lumniadores: y aunque la autoridad civil tiene cono
cimiento de esta ejecutoria y acordó desde Agosto 
último nuestra reposición, ni se ha cumplido esta 
órden, ni se cumplirá, por causas que no ignoran ni 
el Sr. Caja, ni su ayuntamiento, ni nosotros. 

r isJics,oiy'¿í- ¿-ri.-v'tnos que abraza el comunicado 
del Sr. Caja, pudiéramos-»-tarlos con tal extensión, 
que llenaríamos buen número-w-ni.unnag de ese 
ilustrado periódico: por lo mismo hemos us -tar. 
nos 6 sentar: 1 0 Que no existe desfalco alguno en ... 
caja ni en la cuenta municipal, por estar finiquitada 
ésta » la carta de saldo en nuestro poder. 2 0 Que 
tampoco es cierto nos resulte alcance en la cuenta 
de recaudación, de la que responde en primer térmi
no el recaudador, persona cuya garantía es notoria. 
El ayuntamiento interino, procediendo de un modo 
ilegal y abusivo y confundiendo cuentes distintas, 
algunas ya aprobadas, y las de unos ejercicios con 
otros en que eran concejales los amigos del Sr. Ca
ja, nos pasó un pliego de reparos, que se contestó 
del modo mas cumplido, y transcurrido mucho tiem
po instruyó contra nosotros un expediente de apre
mio, que se tramita ó suspende según conviene ó nó 
ejercer presión contra nosotros. 3.® Es falso haya 
apremio contra la Administración suspensa por con
tribuciones pendientes de cobro. El acuerdo del ayun
tamiento que no9 declaró responsables á su pago, no 
obstante la sabiduría del acesor que lo inspiró, fué 
revocado por el Sr. Gobernador en 31 de Enero de 
1882, do conformidad con lo informado por la Comi
sión provincial. 4,° También es incierto no se haya 
justificado la inversión de las 2000 pesetas que del 
fondo de calamidades fueron concedidas a esta Villa. 
Rendida oportunamente Ja cuenta, ol alcalde inte- 
rioo, hoy fugitivo por dos delitos de asesinato frus
trado y consumado, se permitió informar que eran 
falsos los comprobantes: mss aunque la Audiencia 
del territorio declaró no existia el delito denunciado 
y la cuenta original se devolvió al Gobierno de pro
vincia. aun no se ha remitido al ministerio de la Go
bernación, que la reclama. Estos hechos y otros, no 
lo dude el Sr. Caja, serán esclarecidas y depurados 
por los Tribunales de justicia, quedarán su mereci
do á los que atacan la honra de personas de providud, 
con miserables calumnias. 5 0 Las usurpaciones do 
terrenos comunales de que aquel señor habla en su 
comunicado, son tan ciertos como las demandas en
tabladas para reivindicación de los mismos; puesto 
que la que se presentó contra una vecina de esta Vi
lla, fué retirada por la misma municipalidad deman
dante. Y bueno fuera que las personas que atesoran 
al Sr. Caja, le contasen algo acerca de la frescura con 
que alguien se apropia una via pública para construir 
una casa con la aquiescencia del ayuntamiento, que 
sin duda considera esto .e lo más correcto que se 
conoce. 6.° y ú timo. Que nada tenemos que decir 
de lo que el Sr. C ja expresa en su comunicado acer
ca de las contribuciones y guardas del Coto de la As- 
perilla. después que el propietario de la finca le ha 
de-mentido tan categóricamente, que aquel señor 
se ha visto precisado ú guardar el mas significativo 
silencio.

Tenemos la firme resolución de no dejar sin cor
rectivo, donde quiera quo á ello se nos provoque, 
especies y reticencias como las que el Sr. Caja es
tampa en su comunicado, y agradeciendo á V. señor 
Director ia bondad de publicar estas líneas, nos ofre
cemos a V. por nosotros y ó nombre de nuestros 
compañeros, sus atentos s s. q. b. s. m., José Sán
chez Burgos.—Juan A,arcon.— José Cano Martínez.

Cullar Baza 6 de Abril de 1883.

Sr. Director do El Defensor de Granada.
Muy señor mió: Suplí.co ú V. haga constar en las 

ilustradas líneas de su diario, como público testi
monio, la formalidad que la Redacción del Quevedo 
ha tenido conmigo, entregándome antes de las 24 
horas de trascurrido el sorteo, el regalo de este mes 
que me ha cabido en suerte; el cual consiste en un 
precioso cuadro Oleo original del renombrado pintor 
Sr. Santa Cruz.

Doy á V. las gracias por la inserción de este, ofre
ciéndosele ed un todo su afectísimo,

Francisco Blanco Constan.

Cartera oficial.
BBoIelin oficial de ayer. Delagacion de Ha

cienda.—La Administración de Contribuciones y 
Rentas, excita á los alcaldes de los pueblos, a que 
remitan á la mayor brevedad loa trabfjos de forma
ción de matrículas de industria para el próximo año 
económico de 1883-84.

Ayuntamientos.—Los de G-anada, Rnbite. Fer- 
reirola, Armilla, Belicena y Huétor Vega, presentan 
edictos sobre la administración de los mismos.

Juzgados.—El municipal del Campillo, presenta 
eatados de las defunciones y nacimientos ocurridos 
durante la segunda decena de Diciembre del año 
anterior.

Administración Principal de Correos —Relación 
de ¿as cartas detenidas en esta Administración en el 
mea <le Marzo próximo pasado, por insuficiencia de 
franqueo y taita de dirección.

Álbóndi.ga de grano*. Precios y balance del 
tb\ qo.=Existencia: sobrante de anteayer, 113 fane
g a ;  entrada de ayer, 610 Total -'xistencia de ayer, 
723.= Venta: A 16 pts. 25eént. la fanega. 100 fane
gas.—A 17 pts. 50 cts. la id.. 32 id.—A 17 peta. 75 
cts. la id. 41 id.—A 18 Dets. 00 cts. la id., 6b.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 5S id.—a 19 peta. 00 cts. la 
id. 54 id.—Tot*! vencido. 345 f-regas.—Balance: 
Kxi-tenci*. 723 fanegas; vendido, 345 id. Sobrante 
para hoy, 378 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas

50 cénts. á 9 peta. 25 cénts. fanega.—Habas, de 15 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.’—Maíz, do 15 pe- 
sotas 00 cénts. á 15 pets. 50 cénts. Yeros de 1(5 nese- 
tas 25 cénts á 17 pets. 00 cénts.

¿Matadero público. Precios de la baja del dia 
12.— Carnero, 1 80; Vaca, 1 90; Ternera, 2 09; Ma
chos capados, 155; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

C u lto s .
Día 12 —San Víctor y San Zenon, mártires.— 

Jubileo do 40 horas en la iglesia de San José; á las 
nueve Misa cantada, á las cinco la setena del Santo, 
predica D. Joaquin Romero, y se cantan gozos, sal 
ve y letanía.—La misma sotena se hace en la Mag
dalena á la oración.—En la Catedral, Real Capilla y 
San Justo, misa de renovación y bendición con 
S. D. M.—En las iglesias do costumbre, se reza el 
rosario.— Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra. del 
Pilar, en la Catedral.—El dia 12 está el Jubileo de 
las 40 horas en la iglesia de San José.

Cartas á «E l Defensor.»
M adrid .

10 de Abril de 1883.
«Los funera les  de este gobierno se rán s a n 

gr ientos .»
Geiebiar ia  por  ext remo que  ese popular  

H ó d i c o  llegara pronto  á tener  tantas  sus -
com o veces ge ha pronuncja(j0 ¿e

ayer  acá eu ‘» ^ r i d  las pa labras  t rascr itas,  
q u e s e a t r i b u y e * . ,  a , . M a r t a ,  luego de  
h a b e r  sabido la derrota  &

Ten ia  aque l  g rand í s imo i n u s  
s en ta r a  en el Congreso su amigo "y 3- , . ,  
de El Progreso, D. Andrés  Solís,  y creia h a 
ber lo conseguido  al presentarse  por  Sigüen-  
za con el apoyo oficial, al parecer.  Pero la 
suer te  ó la inf luencia,  ó los manejos  g u b e r 
namenta les ,  dieron el t r iunfo al minis ter ial  
y la derrota  al demócra ta ,  con lo cual  I03 
dipu tados  amigos  del Sr. Har tos  cogian el 
cielo con la m a n o  y  aquel ,  en m om en to  de 
ar rebato ,  di jo  la frase q u e  dejo copiada  y  que  
parodia  la de César.

Fue ra  de  este terna que  ha dado y dá m a 
teria  para  move r  las conversaciones  en los 
corril los,  la falta de not ic ias es de lo más 
absoluto que  se conoce.  Y eso q u e  anoche 
h u b o  consejo de minis t ros ,  que  du ró  desde 
las diez hasta  la una .  Po r  la tarde se habia  
pedido por  much í s im os  á  Sagasta  el indulto 
del reo puesto en capil la  por  la m a ñ a n a  en 
el Fer ro l ,  y con el fin de hacer  cuan to  pudie
ra en el sent ido indicado,  convocó á C onse 
jo,  acordándose  denegar  lo pedido,  porque  
todas las c i r cuns tanc ias  ca m in a b a n  á tan 
desgraciado fin.

Ya una  vez reun idos  los minis t ros ,  e n t r a 
ron á c a m b ia r  impres iones  polí ticas,  s iendo 
la p r im era  la derrota  de  Solis y  act i tud de 
Marios y sus  amigos.  E! Sr. Gul lon dijo que  
él no hizo más  encer rarse  en gran i m p a r c i a 
lidad, sa l iendo con este motivo á  la super f i 
cie a lguna  luz  respecto al dua l i smo q u e  t r a 
baja  al gobierno.  Ministro hay q u e  si fuera 
d ipu tado  dar ía  su  dis tr ito al Sr. Solis,  con el 
fin de conten ta r  al Sr. Har tos .  Este  piensa 
q u e  ahora  es segura  la elección de su otro 
amigo Gómez Marín,  pues  de lo contrar io,  
sé q u e  no gua rda rá  consideraciones al gabi  
nete y  será implacable  en el a taque .

Los cinco diputados  aye r  elegidos son m i 
nister iales,  pero también quedaron  vacantes 

- t res, los q u e  cor responden á las actas a n u l a 
das ayer  por  el t r ibuna l  de las graves,  es d e 
cir ,  Puen teá réas ,  Castelltersol y  Sequeros ,  á 
los cuales  se añad i rán  dos en lo que  resta de 
s emana ,  T r e m p  y  P u rchena .  Pero estos d i s 
tr itos es tán y a  dados ,  a u n q u e  hasta  el mo
mento de la elección puede  haber  cambios  
comple tos .

Con la v i s ta  de  las actas nombradas ,  se i n 
virtió aye r  el dia, no celebrándose  sesión p a 
ra otra cosa q u e  para leer y aprobar  la an te 
r ior . I ioy  ha dado pr inc ip io  el proyecto de 
policía de prensa,  y en el Senado discusión 
por  a r t i cu les  de fu tu ra  ley .de  ju rado .  M a ñ a 
na  pr inc ipia  el exárnen de lo de Saida por  el 
voto pa r t i cu la r  de los conservadores  que  sos
t endrá  E ld u a y e n ,  y en que  se sacará  á plaza 
todo lo ocur r ido  en este desgraciado asunto,  
pero me recue rda  lo que  en estos instantes 
es tá  pasando  en Pa r í s  con los que  t ienen 
pendientes  reclamaciones por  daños  sufr idos 
en la g u e r r a  de Cuba .  Son much í s im os  los 
franceses q u e  rec laman,  cu y o s  daños ,  según 
ellos, suben  á 30 mi l lones  de francos,  y  que  
ahora  están ges t ionando los respectivos e x 
pedientes ,  pues  les h a  hecho impres ión lo 
declarado por  el minis t ro  Sr .  Marqués de la 
Vega de Armijo ,  cuyos  t é rminos  h á  dias c o 
nocen los lectores.

Con lo dicho compar ten  la atención otros 
a sun tos  de menos  interés:  la j u r a  de) señor  
Montero Ríos  q u e  es estr ibil lo  de  la prensa:  
hoy probab lemente  ju ra rá ,  a u n q u e  no lo h a 
b ía  hecho  has ta  q u e  yo salí  del Congreso.  
Como V. c o m p re n d e rá  este es asunto  ya de 
ch i smogra f í a  pe r sona l .— Mas interés  t ienen 
los pe ta rdos  que  h¿n  vuel to  á es tar  sobre  el 

. tapete :  anoche  á  las nuev*  es tañó uno  en las 
habi tac iones  del gob e rn ad o r  civil q u e  dan  á 
un  terrado:  el petardo h u b o  de ser  t i rado

desde la calle y acertó á caer  en el si tio i nd i 
cado.  No causó desgracias personales,  pero 
agravó la en fe rm edad  de u n a  de las n iñ a s  del 
Sr .  X iq u e n a  q u e  se halla en  cama.

Este hecho ha  s ido y merece  ser  r ep robado  
p o r q u e  no es de s em e jan t e  modo la m a n e r a  
de h ace r  la oposición al g o b e rn a d o r  que  no 
se haya  cap tado  las s impa t í a s  de la  gente  de 
cier ta  estofa. P re c i s a m e n te  Jo único b u e n o  
que  tiene la a dm in i s t r ac ión  X iq u e n a  es h a 
be r  puesto coto al juego,  y casi por  esto se le 
han tolerado sus  cua l idades  autor i ta r ias  á lo 
Calomarde .

Lo que  si convendr ía  en E spaña  es hacer  
lo que  ha  hecho Ingla ter ra :  una  ley para  las 
explosiones de d inami ta ,  q u e  según  los p a r 
tes de  esta tarde fué aprobada  en el acto en 
la Cám ara  de  los Comunes  y  enviada  á la  de 
Jos lores q u e  seguirá  igual conducta .  Las pe
nas q u e  se establecen son las de cadena  per
pe tua  pa ra  los au to res  y 12 y  20 años  de 
pres id io  pa ra  cómpl ices,  fabr icantes  y  e n c u 
br idores .

El nuevo  folleto cont ra  el d u q u e  de la T o 
rre ,  escri to en Par ís ,  se ti tula «Un c a s a m ie n 
to infame» pero h a n  sido detenidos  y  s e c u e s 
t rados los e jemplares  de órden del  Juzgado  
de 1.* ins tanc ia .  De esto se habla  ho y  m ucho .  
Su hace t a rde  y es preciso t e rm ina r .  A d e l a n 
tan los t raba jos  de la Expos ición minera :  los 
reyes de Por tugal  p repa ran  su viaje: habrá  
fiestas en Madrid con mot ivo  de s u  l legada,  
baile en Palacio,  funciones  regias,  toros  y pa
radas .— El jefe de los consevadores  m a r c h a 
rá  en breve á  Andaluc ía  á  pasar  u n a  t e m -  

í i n í a ‘" " S e  m u e v e n  las elecciones m u n i -LlJJaiw p

C ró n ica  p a r la m e n ta r ia .
Sesiones del dia 9.

Senado.
Se ap rueba  el acta a n t e r io r .— Entrándose  

en el  ó rden  del  dia,  aprobándose  de f in i t iva 
m en te ,  después  de  ligera discus ión el dic ta
m e n  referente al proyecto concediendo un 
crédi to de seis mil lones de pesetas al m i n i s 
terio de Fo m en to  con dest ino al r a m o  da 
obras  púb l icas .— Cont inúa  el deba te  sobre  el 
J u r a d o . — Quedan  después  votados def in i t i 
va m e n te  los proyectos  de colonias agrícolas,  
r e forma del art.  22 de la Cám ara  y c o n c e 
sión de derechos  pasivos á las clases m i l i 
tares.  Se levanta  la sesión á  las seis y media .

Congreso.
Se r eúne  el t r í b a n a i  de  actas graves ,  d á n 

dose por  vistos los expedientes  de P u e n te á -  
reas ,  Castel l íerrol  y Sequeros .— El Congreso 
no  celebró ses ión .

Sesiones del dia 10.
Senado.

Se ap ru e b a  el acta an te r ior .  Después de 
leído el voto pa r t icu la r  del Sr. Marqués  del 
Pazo de la Merced al proyecto de i n d e m n i 
zación á  los f ranceses  por  daños  causados  
en las gue r ras  civil y can tona l ,  con t in ú a  el 
deba te  sobre  el Ju rado ,  in terviniendo en él 
los Sres. Cárdenas ,  minis t ro  de Gracia y  
Jus t ic ia  y Viñas .— Se levanta  la sesión á las 
seis y media .

Congreso.
Se ap ru eb a  el acta an te r ior .— Después de 

var ias  p regun tas ,  una  de las cuales se refie
re  á organización de establec imientos  p e n a 
les, se en t ra  en el ó rden  del dia,  q u edando  
votado def in i t ivamente  el proyecto de j u r a 
m e n t o . —  L*y de  policía de i m p r e n t a . — El 
Sr .  Ru iz  Mart ínez i m p u g n a  e¿ voto del seño r  
Isasa.

El Sr .  Es teban  Collantes:  Dados  los an te 
cedentes  y  las p rom es  s de este Gobierno 
en  ma te r i a s  de  im p ren ta ,  me parece i m p o r 
tu n o  que  se h a y a  presentado aquí  este p r o 
yecto antes  de q u e s e  di scuta  la r e fo rma  del 
Código penal .  El orador  se e s t i e n d e e n  largas 
cons iderac iones  y pide la aprobación del v o 
to.

El Sr. Ba lpardas ,  de la comis ión,  contesta 
b rev e m e n te  al Sr .  Collantes;  rectifican a m 
bos y se l evanta  la ses ión á las 7.

Espectáculos.
T ea tro  de Isabel la  Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Enrique Tarnberlick.—Función para hoy 
Jueves 12 de Abril.—18 de abono.—La ópera eu tres 
actos, DINORAH, en la que toma parte la señorita 
Donadío.—A las echo y media.—Entrada principal, 
12 rs. 8 mrs.—Paraíso, 8 rs. 8 mrs.

AVISO IMPORTANTE. 5 ^
voluntad de su dueña se ha suspendido ia rifa de 
una gargantilla y un reloj de plata cuyas papeetas 
hace algunos dias se están expendiendo en esta ca
pital. Las persona que teoga alguaa de estas, puede 
presentarlas en la calle del Laurel de las Tablas, 
núm. 5, donde se le entregará su importe.

IPIVT acaba de encuadernarse la re-
ájivi t, -*2» JL f t ,  volucion Fruucesa, el Consula
do v el Imperio, escrita por Mr. Thiers; la primera 
coa dos tomos folio mayor, y e! sc-gundo con tres; 
su costo 450 reales, y rebaja de 15 por 100 á quien 
guste adquirirla. Ésta redacción que ha vi-to dicha 
obra, puede decir, que por su imprerion y magnífi
cos grabados, se recomienda por *í misma.

En «1 LÚm. 93 calle de San Diego, darán r&rti,



EL DEFENSOR, DE GRANADA.

IHMÌ v.Vtad decoiitrnto celelirndoetiilreel 1)1- 
kft rec to r de cuite periódico y el de En «No

ti eda.il' C enem i de Anionclon do Expafin, (enta
blen Ma en ISHadrid, calle del B*ríncipc, núm ero

principa!. Izquierda) desde el d ía fl.° de J u 
lio de n n m  «o Insertarem os ningún anuncio 
ex tra provincial n! no nc reeiltc por condúcelo 
d« d ir Ha Asociación.

I
L O S  ^.<C!J?l.S33T3X,X,^ . X 3 0 f i 3

VKHOS, AGUARDIENTES Y VINAGRES SUPERIORES
P R O C E D E N T E S  D E G Ó J A R ,  

t O ñ C m  ñ M  $  M ñ?  * Ias bodegas  del  Ex cm o .  Sr. D. José Genaro Vil lanova,  p remiados  e n  la Expos ic ión  R e -  
U Ü E  w U w f c í l  f l  I f l A R U ’ ¡ gional  de Cádiz, con medal la  de  plata ,  se ven d en  por  cuenta  del Propie tar io  en  el depósito

establecido en  h  Puer ta  Real,  f rente  á la  confi ter ía  de  los Sres .  López H erm an o s ,  de las c l a 
ses y precios  s iguientes:

COSA NUNCA VISTA Escudo dol Cttr-
__ _ mon núm. 15,
lii dueño do este establecimiento, cou perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses do la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
do mobilario de-oen adquirir, loa ha- bajado á estos 
uu 60 por 100 de su valor, quedando convencido quo 
toda persona quo so acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y cu los góuorosqno so utilizan.—-Escudo dol Oúr- 
mon 15.

È

È

■

! I 0 » 0 S  1 «  S U B I *

P E S E T A S  2*5^  S H M A I E S ,SIN MAS ANTICIPO.

f®  p o r  l © 0  «1© d lesetiei& to
a l contadlo

E - S I L O ®  331S! A .3 L ,G K 3 0 0 3 N T ,
TORZALES DE SEDA,AGUJAS,

_ ,K ■ — "  *' —
«cClte, piezas suenas y w»,chorlos para

toda clase de costura.

CASAS P A R I LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exijanse en las facturas 
lis palabras

MÁQUINA LEGITIMA 
de la  Com pañía fabril SSS C E R .

Pídanse catálogos ilustrados con listas ds precios.

A LA VILLA ms PARtS, SACIA-
tin, 24, 26 y 28 —Este acreditado estaoleeimieato, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge 
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propio* de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Escocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana veile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gro3 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negrea 
asayadas y lisas de todo- precios; velo3 para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve'os de encaje 
forma toballa y malagueña, hasta !o mas rico.— 
Completo surtido en ela&tieotines negros, toupeli- 
nea, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

SUBASTA-

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  anís ,  c lase  supe r io r .  110 lOrs .
Id. id.  de 2 /  c l a s e ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. 75
Id. id. de 3.* clase m u y  aceptable .  55
Id. seco de  22 g r a d o s .................  60
Esp í r i tus  de 35  g r a d o s .. .. . .. . .. . .. . . 110

VINOS.
Arrob. Bot.

Jeróz seco.. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .  75  7 r s
Tin to  a ñ e j o ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  70 6 »
L á g r i m a  e s p e c i a l . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  75 6 »
Moscatel . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  65 5*50
Blanco s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 4 »
Tin to  s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 4 »

¡M E N T A  DE EL DEFENSOR DE G R A N A D A .
-<s—

Está abierta al servicio público la imprenta de Jftf Defensor de Granada, en la. ov-¡~ a¿mit'en ¡m ure-'í  
siones desde las más económicas hasta las de mayor ujo, tales como — ^ >

rAEE,ICA£!ATALANA.SDG™;
do punto y  pararuas para la estación de invierno.— 
Variación generM do toda clase do dichos artículos, 
desde lo superioí hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y íi2 reales medias para señora y cal
cetines para canillero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para nijo.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y serora.—A 14 reales paraguas satén y 
¡10 de seda.—Oirá superior á 11 roalos libra.—Se 
componen y tepn paraguas.

ITOGRAFIÍDE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. u. en varias exposiciones y en la re
gional de CAdi—Plaza de Cibrtrr^])m^rAU8d¿.—
M e t a s , o *  ¡ t i q u e t J T ^

notas de precios, retratos, láminas de 
- y novelas, mapas planos y especialiiad en o tampas á 

una y á dos tintas. Estampas do Ntra. Sra. de las

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibo»,

Libros, folletos 
j  periódicos. 

Membretes Á vari*« tinta; 
Billetes.

| „ .« j s talonarios, 
Circulares, 

Anuncios eu colores, 
Esquelas fúnebres,

I Angustias, de esto presente año, con ol camari
Cartas,

Facturas ecomiccas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.
^ S f f i í ’D , P E R F E C C IO N  V E€ONOAHA.

t al C8ff¿nfiVcnto. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas procc-
h »* ' la ptmloío^ ¿“ñ111*8 y de las flue disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
«imofl <w esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí-
81“ -$tt>ábaios.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

\  E i  m u

Hasta el día 15 del corriente mes 
se admiten proposiciones para 

el abasto dei material de, construcción para las obras 
del colegio de Niñas Nobles de e ta ciudad, bajo las 
condiciones quo están de manifiesto en la portería de 
dicho establecimiento.—Granada 6 de Abril de 1883. 
El Administrador, Manuel Guardia.—El Arquitec
to Director, Juan Monserrat y Vergis.

j í T P O Í  EL PROPIO COSECHE- 
w ALKlLií fi'jM u ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de Felipe ¡ftlcva, situado on la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que ol dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden 6n esta capital.—Precios, 2M rs. arroba, y O 
re. cuartilla.

L A  B U  S A R T A  ■ des para es
ta festividad recibirlas recientemente en LA SUL
TANA:-Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla. casimir, arm ury vuela para vestido.? y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; raso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos <j un gran surtido de blondas y encajes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos de blonda y Schantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de for a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época —Hav un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballe-o; gran surtido en corbatas negras y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
de compras para la próxima estación un socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
entre ellas un buen surtido de sombrillas, Devacio- 
narios y Semanarios Santos.

*7S'TSffAí* UI1 estra<*° con garrías, estilo 
O l í  moderno, completamente nuevo.
Plaza de los Lobos—Moltaban, 3, darán razón.

m  « « j  dos casas principales en la 
calle de Navas, números

8 y 10.

o0

Á ^ Á  Dfi SEGUROS

GABAITÉAS.
Capital social 36.000 000 do Rvn. efectivos. _ 

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granad», y su provincia, 
©. J O S E  PA N C O R B O . Oficinas, calle del JEb- 
tpíbo, mina. O.

LA UBBMÍA.
Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 

explosión del gas v les aparatos de vapor. 
Fundada en París el año de 1838. 

O araatias.
Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios....................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto.............................................    148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios........................................................  168.000.000

SLa (Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. 
Fondos de garantía . . . ................

£6 000.000 
120. 000.000

m v  VDTT& t k f t  Sacatín 33 y Alcaicería 2 y 4.— 
* lu A JrlC til& o . Grandes surtidos en novedades 
para primavera, tanto del reino como extranjeros. 
Lindas confecciones on espumillon camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 

i de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes,reps, broc*teles, rasos para muebles, hu
le« para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería para señoras 
y caballeros.—En lanas para trajas de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto pe conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—Ea arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras r  precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las H;ras y Comp.*

PARSSgUSÓGUALD APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses exuresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
flgurin, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos génoro cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marinoritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrauibla, 2>, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

M K P P  A T ID  A V T  F R A N C B S C ©
JU R d 1  a .  U M I I  SKMAIDAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co-üO- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas ó las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

CABALLOS BE DESHECHO.
Eq e¡ cuartel de San J prójimo se venden 20 en pú
blica subasta el dia ls  del actual, a la s  diez de la 
mañana, pertenecientes al regimiento de Yilíavi- 
«iosa.

un piano de mesa en la calle de 
Boteros, números 1 y 3, darán

razón.

Total............  216 000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus 
tificadode sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

NO MÁS TOS
JARABE PECTORAL DE 0 !CON.

Alivia rápidamente y cura lns TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuye, 
la espectoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE O'GON es el único 
tratamiento para la cur&c on de las afecci nes de los 
órganos respiratorios.—Depósito, botica calle de 
Puentezuelas.

A YTAfl TTftW Bu fie venden en
W & £&8J subasta ex rajudicial, las

fincas siguientes: Un cortijo nombrado de la Paz. 
término de esta ciudad, pago del Zaidin, de envida 
de 75 marjales, 15 estadales, con su casa de dos cuer
pos de alzada, cerral y tinado, divididas sus tierras 
en 4 hazas, 5 majales y 26 estadales, en dicho tér
mino y pago.—3 casas sitas en esta ciudad, Campo 
del Príncipe, señaladas con los números 12, 13 y 14, 
qu-> ganan de renta al año 22Í2 reales y se sacan á 
subasta por la suma de 2500Q reales.—El acto do la 
subas:a tendrá lugar el di* 19 del actual, á las doce 
de su manan*, en la Notaría de D. Manuel de Ramos 
López, donde se halla de manifiesto el pliego ds 
condiciones, títulos de las fincas, y precio de l&e 
mismas.

SANCHEZ, LITO JStAFO DS SO
Magostad, premuno cou medalla de oro, Méndez Nu- 
ñez, junto al café dei Pasaje.—áe h'-cen trabajo» de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barmzadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas ds 
visita y billetes.—Nuevo despacho, U&S30, graba
dor, Zacatín.

-a -»  «%n Francisco Castillo, con le-
.O&a iaíStiSA* che fresca, desea encon

trar colocación para casa ¿e los padres.—Darán ra
zón placeta de San Miguel Bajo, núm. 3.

GINNASIO HIGIÉNICO y de apli-
____________  cacion de
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empico metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, consorvacion de la salud- 
tratamiento de algunas enfermedades cen estricta 
observancia de la3 prescripciones hedías por los so 
ñores médicos quo so sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

SUN FIRE OFFICE.
Sociedad inglesa

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
á responsabilidad ilbtyitada y a prima, fija. 

ESTABLECIDA W  LÓSDRES DESDE EL AÑO 1710.

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los ciento »cíenlo y do» años que 
cuenta de existencia.

áolo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á eus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DR REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurado» y las primas, moderadas, se fijan eegun la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficinas del 
Sub -Director en Granada, ü*. R . G arn ler, calle de 
tóan Antón, núm. 35.

So efectúan seguros sobre la vida.

BANCO HIPOTECARIO DS ES-
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quenada, oficinas calle de San
ta Teresa, n.° 1, y en la misma casa están las de la 
Banque Trans&tlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las da la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
d j la cual es subdirector.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA popular 
ilustra

da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas ?56 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Precios: 'ft reales tomo por 
suscrlcloBi y © reales los tomos sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba do montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuadernación ¿c cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la Biblioteca, se le3 sirve gratis la precios 
sa y útilísima Revista Popular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA (blicacion,
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole quo vfl 
la luz pública en el mundo civilizado, y loa aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

Li mañana de ayer desde las 
¡ T calles de Postigo del Tribunal, de 
Bdutis y la de Pabellones ála Colegiata, se perdió 
ua arete de oro con siete diamantas. La persona que 
lo presente en i a cabe del Postigo del Tribunal, nú
mero 14, se le dará una buena gratificación.T ipografìa df. El  Detensor de Granada.

Calle del Aguila núm. 5.


